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SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA

DEL CAÑAR

Azogues. 29 de Enero de 2021.

Sr. Dr.

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Su despacho.

Señor Secretario General:

En cumplimiento al oficio Nro. 1746-SL-CNJ-2020 (D.V.) de fecha Quito, noviembre

23 de 2020. suscrito por la Ab. Cristina Valenzuela Rosero Secretaria Relatora de la

Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, que contiene el auto de

sustanciación de fecha Quito, viernes 13 de noviembre del 2020. las 10h42 suscrito por

la Dra. Katerine Muñoz Subía. .Tueza Nacional, se remite a Usted señor Secretario

General el expediente de segunda instancia proceso Sumario ±Jubilación, signado con

el Nü 03333-2018-00725, actor Néstor Efraín Gallegos Contreras en contra de la

EMPRESA ELÉCTRICA AZOGUES C.A. constante en sesenta ytres (63)1<ojas y l cd
adherido a la carátula posterior.

Con sentimientos de especial consideración y respeto personal.

Atentamente.

Firmado por
LUISA MARITZA
MEDINA
VILLARREAL

CUMENTQ FIRMADO p-JEL-
LECTRÓNICAMENTE Cl AZOGUES
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ÍRETARIA RELATORA

SALA MULTICOMPETENTE DE LA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL CAÑAR.


